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> RESOLUCION N* 92-3-1-1- 22 7 2201 43
REPUBLICA DEL ECUADOR

S ENCIA DE comPARIAS FRANKLIN DURAN SIGUENZASUPERINTEND mn AULAS DE ca

ER

CONSIDERANDO:

QUE, el 20 de abril de 1902, ante el notario público segundo de
Cuenca, doctor Rubén Vintimilia Bravo, se ha otorgado la escritura

pública de aumento de capital y reforma de estatutos de la compañía
"ECUATORIANA DEL CAUCHO S.A.";

QUE, el señor Alberto Farías de León, en su calidad de Presidente
Ejecutivo y como tal representante legal de la compañía, con el
patrocinio del doctor llernán Coello García, ha solicitado la aprobación
de la referida escritura pública, a cuyo efecto ha presentado tres copias
certificadas de la misma;

QUE, el departamento de inspección y control ha emitido informe
favorable N* 085-IC-TA de 28 de abril de 1992;

QUE, el departamento jurídico, mediante informe N% 304-DJ-02 de
11 de mayo de 1992, opina favorablemente para la continuación del trámite
una vez que considera se han cumplido con todos los requisitos legales;

- EN ejercicio de las atribuciones conferidas por el señor

Superintendente de Compañias, mediante resoluciones números ADi-89279
y ADM-90098; de 19-09-39 y 23-02-20, respectivamente,

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. APROBAR: a) el aumento de capital de la compañía
"ECUATORIANA DEL CAUCEO S.A.” por la suma de OCHO MIL CUATROCIENTOS

- OCHENTA Y DOS HILLONES QUINIENTOS MIL SUCRES, con lo cual el capital
social de la compañía esciende a CATORCE MIL QUINIENTOS SESENTA MILLONES
DE SUCRES; y, b) la reforma de estatutos constante en la referida
escritura pública.

ARTICULO SEGUNDO. DISPONER que el señor notario público segundo  '
del cantón Cuenca: a) anote al margen de la matriz de la escritura
pública que se aprueba, del contenido de esta resolución; y, b) síente
razón de esa anotación en las copias de la escritura pública y resolución
que se acompañan.

ARTICULO TERCERO. DISPONER que. el señor notario público quinto
del cantón Cuencas a) tome nota al margen de la matriz de la escritura
pública de 31 de julio de 1955, mediante la cual se constituyó la compaía
"Ecuadorian Rubber Company” hoy "ECUATORIANA DEL CAUCHO S.A.", que ha
procedido a aumentar su capital y areformar su estatuto social mediante
la escritura pública que se aprueba por esta resolución; y, b) siente
razón de esa anotación en las copias de la escritura pública y resolución
que se acompañan. .

ARTICULO CUARTO.-— DISPONER que el señor registrador mercantil del
cantón Cuenca, señor doctor don Remigio kAuquilla Lucero: a) inscriba
la referida escritura pública junto con esta resolución, archive una
copia de las mismas y devuelva las restantes con la razón de: la
inscripción que se ordena; y, b) cunpla con las demás prescripciones
contenidas en la Ley de*Rogistro.
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